
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA EMPRESA CONTROL FLOWERS 

CONFLOWERS S.A. 

AÑO 2016 

 

 

(1) Constitución y objeto 

 

La Compañía CONTROL FLOWERS CONFLOWERS S.A., fue constituida en la 

ciudad de Quito e inicia sus actividades el 23 de septiembre del 2010.  El objeto 

social de la Compañía es: mantenimiento, alquiler, control de vehículos y maquinaria 

pesada. 

  

(2) Bases de presentación y preparación de estados financieros 

 

Una descripción de las principales políticas contables adoptadas en la presentación 

y preparación de los Estados Financieros de la Compañía se presentan a 

continuación: 

 

Bases de preparación.- 

 

Los estados financieros de la Compañía CONTROL FLOWERS CONFLOWERS S.A., 

han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 

Financiera y Normas Internacionales de Contabilidad, emitida por el International 

Accounting Standars Board (IASB), vigente al 31 de diciembre de 2016, así como, 

los requerimientos y opciones informadas por la Superintendencia de Compañías de 

la República del Ecuador. 

 

La preparación de los estados financieros, conforme a las Normas Internacionales 

de Información Financiera y Normas Internacionales de Contabilidad, requiere el uso 

de ciertas estimaciones contables críticas.  También exige a la Administración que 

ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables. 

 

Declaración de cumplimiento.- 

 

La Administración de la Compañía CONTROL FLOWERS CONFLOWERS S.A., 

declara que las Normas Internacionales de Información Financiera y Normas 

Internacionales de Contabilidad han sido aplicadas íntegramente y sin reservas en 

la preparación de los presentes estados financieros. 

 

 

  



Moneda funcional y de presentación.- 

 

Las cifras incluidas en los presentes estados financieros, así como en las notas 

que lo acompañan, se valoran utilizando la moneda del entorno económico principal 

en que la Compañía opera. 

 

La moneda funcional y de presentación de la Compañía es el Dólar de los Estados 

Unidos de América. 

 

 

Estados financieros.- 

 

Los estados financieros de la Compañía CONTROL FLOWERS CONFLOWERS S.A., 

comprenden los estados de situación financiera al 31 de diciembre de 2016; así 

como los estados de resultados integrales, los estados de cambios en el patrimonio, 

y los estados de flujos de efectivo por los años terminados el 31 de diciembre de 

2016. 

 

 

Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes.- 

 

En el estado de situación financiera, los saldos se clasifican en función de sus 

vencimientos, como corrientes con vencimiento igual o inferior a doce meses, 

contados desde la fecha de cierre de los Estados Financieros; y, como no 

corrientes, los saldos mayores a ese periodo. 

 

 

Uso de estimaciones y juicios.- 

 

La preparación de los estados financieros de conformidad con NIIF requiere que la 

Compañía registre estimaciones, supuestos o juicios que afectan la aplicación de 

las políticas y los valores de los activos, pasivos, ingresos y gastos reportados. 

Los resultados reales podrían diferir de esas estimaciones. Las estimaciones y los 

supuestos de soporte son revisados sobre una base recurrente. Las revisiones a 

las estimaciones se reconocen en el período en el cual la estimación es revisada 

y en cualquier período futuro afectado. 

 

 

Periodo económico.- 

 

La Compañía tiene definido efectuar el corte de sus cuentas contables preparar y 

difundir los estados financieros una vez al año al 31 de diciembre. 



Efectivo y equivalentes de efectivo.- 

 

La Compañía para propósitos de presentación del estado de flujos de efectivo ha 

definido como efectivo, el saldo del disponible en caja y bancos. 

 

En el estado de situación financiera, los sobregiros, de existir, se clasifican como 

obligaciones financieras, dentro del grupo de pasivos corrientes. 

 

 

Activos financieros.- 

 

Los activos financieros son clasificados en las siguientes categorías: préstamos y 

partidas por cobrar y su correspondiente pérdida por deterioro. La Compañía ha 

definido y valoriza sus activos financieros de la siguiente forma: 

 

Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados.- Los activos 

financieros a valor razonable con cambios en resultados son activos 

financieros mantenidos para su negociación.  Un activo financiero se clasifica 

en esta categoría si se adquiere principalmente con el propósito de venderse 

en el corto plazo.  Los derivados también se clasifican como mantenidos 

para su venta a menos que se designen como coberturas. Los activos 

financieros de esta categoría se clasifican como activos corrientes si se 

espera que se vayan a liquidar en doce meses; caso contrario, se clasifican 

como no corrientes. 

 

Activos financieros disponibles para la venta.- Los activos financieros 

disponibles para la venta son activos financieros que en un momento posterior 

a su adquisición u origen, fueron designados para la venta.  Las diferencias 

en valor razonable, se llevan al patrimonio y se debe reconocer como un 

componente separado. 

 

Activos financieros mantenidos hasta el vencimiento.- Los activos financieros 

mantenidos hasta el vencimiento son activos financieros no derivados con 

pagos fijos o vencimiento determinado, se medirán al costo amortizado 

utilizando el método de la tasa de interés efectiva y su variación se afectará 

a resultados del periodo en el que ocurra. 

 

Cuentas por cobrar.-Los documentos y cuentas por cobrar son activos 

financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en 

un mercado activo. Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se 

miden al costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, 

menos cualquier deterioro.   



El ingreso por intereses (incluyendo los intereses implícitos) si existieren, 

se reconocen como ingresos por inversiones e intereses y se calculan 

utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por cobrar a 

corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultare inmaterial. 

 

Otras cuentas y documentos por cobrar.-Corresponde principalmente a cuentas 

por cobrar que se liquidan en su mayoría a corto plazo, se incluye cuentas 

por cobrar empleados, anticipos proveedores, otros anticipos, etc. 

 

 

Propiedades y equipos.- 

 

Medición en el momento del reconocimiento.- Las partidas de propiedades y equipos 

se miden inicialmente por su costo. 

 

El costo de propiedades y equipos comprende su precio de adquisición más todos 

los costos directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en 

condiciones de funcionamiento según lo previsto por la gerencia y la estimación 

inicial de cualquier costo de desmantelamiento y retiro del elemento o de 

rehabilitación de la ubicación del activo. 

 

Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo.- Después del reconocimiento 

inicial, dichas partidas de propiedades y equipos son registradas al costo menos la 

depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de 

valor. 

 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período 

en que se producen. 

 

Método de depreciación y vidas útiles.- El costo de propiedades y equipos se 

deprecia de acuerdo con el método de línea recta.  La vida útil estimada, valor 

residual y método de depreciación son revisados al final de cada año, siendo el 

efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva 

por ser considerado un cambio en estimación contable. 

 

A continuación se presentan las principales partidas de propiedades y equipos, y 

las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

 

Maquinaria y equipo 10%
Edificios e instalaciones 5%

Vehículos 20%



Equipos electrónico 33%

Muebles y enseres 10%

 

Retiro o venta de propiedades y equipos.-  La utilidad o pérdida que surja del retiro 

o venta de una partida de propiedades y equipos es calculada como la diferencia 

entre el precio de venta y el valor en libros del activo y reconocida en resultados. 

 

Deterioro del valor de los activos.- 

 

Al final de cada período, la Compañía evalúa los valores en libros de sus activos 

a fin de determinar si existe algún indicativo de que estos activos han sufrido 

alguna pérdida por deterioro.  En tal caso, se calcula el importe recuperable del 

activo a fin de determinar el alcance de la pérdida por deterioro (de haber 

alguna). Cuando no es posible estimar el importe recuperable de un activo 

individual, la Compañía calcula el importe recuperable de la unidad generadora de 

efectivo a la que pertenece dicho activo.  

 

Cuando se identifica una base razonable y consistente de distribución, los activos 

comunes son también asignados a las unidades generadoras de efectivo individuales, 

o distribuidas al grupo más pequeño de unidades generadoras de efectivo para los 

cuales se puede identificar una base de distribución razonable y consistente. 

 

El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos el costo de 

venta y el valor en uso.  Al estimar el valor en uso, los flujos de efectivo futuros 

estimados son descontados del valor presente utilizando una tasa de descuento que 

refleja las valoraciones actuales del mercado respecto al valor temporal del dinero 

y los riesgos específicos para el activo para los cuales no se han ajustado los 

estimados de flujo de efectivo futuros. 

Si el importe recuperable de un activo (o unidad generadora de efectivo) calculado 

es menor que su valor en libros, el valor en libros del activo (o unidad generadora 

de efectivo) se reduce a su importe recuperable.  Las pérdidas por deterioro se 

reconocen inmediatamente en resultados. 

 

Cuando una pérdida por deterioro es revertida, el valor en libros del activo (o 

unidad generadora de efectivo) aumenta al valor estimado revisado de su importe 

recuperable, de tal manera que el valor en libros incrementado no excede el valor 

en libros que se habría calculado si no se hubiera reconocido la pérdida por 

deterioro para dicho activo (o unidad generadora de efectivo) en años anteriores. 

El reverso de una pérdida por deterioro es reconocido automáticamente en resultados. 

 

Impuesto a la renta.- 

 



El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por 

pagar corriente y el impuesto diferido. 

 

Los impuestos corrientes y diferidos, deberán reconocerse como ingreso o gasto, y 

ser incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una 

transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado, ya sea en otro resultado 

integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se 

reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial de una combinación 

de negocios. 

 

Impuesto corriente.- El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable 

(tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad 

contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y 

partidas que nunca son gravables o deducibles.  El pasivo de la Compañía por 

concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas 

al final de cada período. 

 

Para el año 2016 la tarifa general del impuesto a la renta para sociedades es del 

22%, no obstante la tarifa impositiva será del 25% sobre la proporción de la base 

imponible que corresponda a la participación directa o indirecta de socios, accionistas, 

beneficiarios o similares, que sean residentes de paraísos fiscales o regímenes de 

menor imposición.  Si dicha participación excede del 50%, la tarifa aplicable para 

la sociedad será del 25%. 

 

Por el año 2014, las disposiciones vigentes a esa fecha establecieron que la tasa 

corporativa de impuesto a la renta será del 22% sobre las utilidades gravables. 

 

Impuestos diferidos.- El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias 

temporarias entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los 

estados financieros y las bases fiscales correspondientes utilizadas para determinar 

la utilidad gravable.  El pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente 

para todas las diferencias temporarias imponibles.  Se reconocerá un activo por 

impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias temporarias deducibles, en 

la medida en que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades gravables 

futuras contra las que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. 

 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales 

que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o 

el pasivo se cancele. 

 

El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de impuestos o en la 

normativa tributaria, la re estimación de la recuperabilidad de los activos por 



impuestos diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor en libros de un 

activo, se reconoce en el resultado del período, excepto en la medida en que se 

relacione con partidas previamente reconocidas fuera de los resultados del período. 

 

La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por 

impuestos diferidos si, y sólo si, tiene reconocido legalmente el derecho de 

compensar, frente a la autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas; 

y los activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos diferidos se 

derivan del impuesto a la renta y la Compañía tiene la intención de liquidar sus 

activos y pasivos como netos. 

 

Según la NAC- DGECCGC15-00000012 SR.O. 653 de 21 de diciembre de 2016, 

estableció que se reconocerán los efectos de la aplicación de activos por impuestos 

diferidos, únicamente en los casos y condiciones establecidos en la normativa 

tributaria pertinente, provenientes de sucesos económicos, transacciones o registros 

contables, que se produzcan a partir del 01 de enero de 2016; a excepción de 

los provenientes de las pérdidas y créditos tributarios conforme a la normativa 

tributaria vigente, según corresponda el caso. Los pasivos por impuestos diferidos 

que hayan sido contabilizados por los sujetos pasivos, en cumplimiento del marco 

normativo tributario y en atención a la aplicación de la técnica contable, se 

mantendrán vigentes pasa su respectiva liquidación. 

 

En la estimación de los activos y pasivos por impuestos corrientes y diferidos, el 

sujeto pasivo utilizará la tarifa de impuesto a la renta pertinente conforme la 

normativa tributaria y de acurdo a lo establecido en la técnica contable. 

 

La Administración Tributaria permite el cálculo y registro de impuestos diferidos 

activos en los siguientes casos: 

 

 Pérdida por deterioro parcial de los inventarios- ajuste VNR. 

 Pérdidas esperadas por contratos de  construcción. 

 Depreciación del valor activado por desmantelamiento de planta. 

 El valor del deterioro de propiedades, planta y equipo que sean utilizados 

en el proceso productivo. 

 Las provisiones diferentes a las cuentas incobrables, desmantelamientos 

desahucio, y pensiones jubilares. 

 Gastos estimados para la venta de activos no corrientes disponibles para la 

venta. 

 Valuación de activos biológicos, ingresos o costos derivados de la aplicación 

de la técnica contable. 

 Amortización futura de pérdidas tributarias - Carried-Forward. 

 



Cuentas por pagar y otras cuentas por pagar.- 

 

Las cuentas por pagar y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no 

derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 

utilizando el método de la tasa de interés efectiva.  El gasto por intereses 

(incluyendo los intereses implícitos) si existen, se reconocen como costos financieros 

y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por 

pagar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultare inmaterial. 

 

 

Beneficios a los empleados 

Beneficios de corto plazo.- 

 

Corresponde principalmente a: 

 

 La participación de los trabajadores en las utilidades; ésta provisión es 

calculada en función del 15% de la utilidad contable anual antes del impuesto 

a la renta, según lo establecido por la legislación ecuatoriana vigente, 

específicamente el Código de trabajo. Se registra con cargo a resultados y 

se presenta como parte de los gastos de operación. 

 

 Vacaciones; se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal 

sobre la base devengada. 

 

 Décimo tercer y décimo cuarto sueldo; se provisionan y pagan de acuerdo 

a la legislación vigente en el Ecuador, sin embargo en caso de que el 

trabajador lo requiera pueda recibir esta remuneración mensualmente. 

 

 

 

Provisiones.- 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente 

(ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que 

la Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 

económicos para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del 

importe de la obligación. 

 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 

necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo 



en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una 

provisión usando el flujo de efectivo estimado para cancelar la obligación presente, 

su valor en libros representa el valor presente de dicho flujo de efectivo. 

 

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos 

requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como 

un activo si es virtualmente cierto que se recibirá el reembolso y el valor de la 

cuenta por cobrar puede ser medido con fiabilidad. 

 

 

Participación de los empleados en las utilidades.- 

 

Al término de cada ejercicio económico la Compañía reconoce con cargo a los 

resultados del ejercicio en que se devenga, el 15% de participación de los empleados 

en las utilidades, de conformidad con lo establecido en el Código de Trabajo de 

la República del Ecuador.  

 

Provisión para jubilación patronal y desahucio.-  El Código del Trabajo de la 

República del Ecuador estable el derecho de conceder jubilación patronal a todos 

aquellos empleados que hayan cumplido un tiempo de servicio de 25 años en una 

misma institución. 

 

En adición, el Código de Trabajo establece la obligación que tienen los empleadores 

de indemnizar a los empleados con el 25% de su último sueldo multiplicado por 

los años de servicio cuando la relación laboral termina por desahucio. 

 

La Compañía establece provisiones para los beneficios de jubilación patronal e 

indemnización por desahucio en base a un estudio elaborado por una firma 

ecuatoriana de actuarios consultores. No se mantiene ningún fondo asignado por 

los costos acumulados para estos beneficios. 

El costo de las provisiones para jubilación patronal y desahucio ha sido determinado 

mediante el método actuarial de costeo del crédito unitario proyectado. Bajo este 

método los beneficios de pensiones deben ser atribuido al periodo de servicio del 

empleado y basados en la fórmula del Plan, de tal manera que se atribuye la 

misma cantidad de beneficio a cada año de servicio, tomando en consideración el 

uso de hipótesis actuariales para calcular el valor presente de dichos beneficios. 

 

El costo de la jubilación patronal se carga a cada periodo, en función del aumento 

de la antigüedad y de los sueldos de los trabajadores que laboran en la Compañía 

a la fecha de la valoración actuarial. 

Reconocimiento de ingresos.- 

 



Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por 

cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación 

o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 

 

 

Costos y gastos.- 

 

Los costos y gastos se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se 

reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que 

se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que 

se conocen. 

 

 

Costos financieros.- 

 

Los costos financieros son reconocidos como un gasto en el periodo en el cual 

son incurridos. 

 

 

Compensación de saldos y transacciones.- 

 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y 

pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la 

compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea 

el reflejo de la esencia de la transacción. 

 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 

norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 

intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago 

del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 


